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23. La Informática jurldica: Causu de su necesidad. AdIisis
documental.

24. La Informática en las Cortes Generales.
2S. Organización del centro de proc:eIO de datoL mpenonal

informático. La formación en Informática.

SOlJCITUD DE ADMlSION A PRUEBAS SELEC'11VAS
PARA EL INGRESO COMO FUNCIONARIO

DE LAS CORTES GENEIl4I ES

Oposiciones al Cuerpo "._ ..
................................................".................. de las Cortes Gencrales.

Convocatoria de fecha " " ..

(Primer_l
(Nombn)

<_110_)

Sexo ..
Fecha de nacimiento ..
Nacionalidad ..
Docu.~e.nto nacional de identidad " ..
Dolll1cilio ..
Pohlación Teléfono ..

Formación:

T'lU1oI_ Ceo......... _

-I-¡-I-..........................................................................................................-----"----_:_--------...........................................................................................................
Tumo (libre o restrin¡ido) por e! que se opta:

Forma de abono de los derechos de examen:

8 Giro postal
Giro telegráfico.

O In¡reso directo.

Ejetcicios de mérito u optativos que, de conformidad con las
baseS de la convocatoria, eli¡e e! as¡nrante:
..............................................................................................................................................................................................................................

Otros datos que hace constar el aspirante:
..............................................................................................................................................................................................................................

El abl\io firmante declara:

~ no padece enfermedad o defecto flsico que le impida el
ejemcio de las funciones correspondientes.

gue no se halla inhahililado para el ejetcicio de las funciones
públicas por sentencia fume.

Asimismo SE COMPROMETE a tomar posesión dentro del
plazo de un mes, a contar desde la notificación del nombramiento.

En a de de .
l'Irma,

Excmo. Sr. Letrado Mayor de las Cortes Generales.

18312 RESOLUCION de 23 de julio de 1987 por 112 que se
conv0C/2 oposiciónJXUa proveer die>: p1azlu del Cuerpo
de Archiveros·Bibliotecari'" de hu Corta Generales.
turnos libre y restringido.

En ejecución del acuerdo adoptado por las Mesas del Congreso
ele los Diputados y del Senado en su reunión coDjunta del ella 7 de
julio de 1987. y al amparo del articulo 8.', 8, del Estatuto del
Personal de las Cortes Generale.. se convoca oposición para
proveer diez plazas de Archiveros-BibliotecariOl, doladas con el

sueldo1: demás retribuciones eslahlecidas en e! Presupuesto de las
Cortes Gencrales.

De dichas plaza, de acuenIo con lo eslab!ecido en d artIcu\o 8.', 9,
del Estatuto ilel Penonal de las Cortes Genera\es, se reserva un
veinticinco por ciento para su jII'Ovisión por tumo restnDgido entre
miembros de otros Cuerpos de las Cortes Generales que estén en
posesión de la titulación a que se refiere la norma 2.', apartado b),
ele la presente convocatoria. Las vaCantes que no se cubran en
dicho tumo incrementarán el tumo libre.

La oposición se realizará con sllieción a las si¡uientes normas:

Primera.-m Tribunal que juzprá las oposiciones estará in...
arado por un miembro de las Me.... por el Letrado Mayor de las
Cortes GeneIll1es, e! Secretario general del Senado, el Director de
Estudios y Documentación de la Secretarfa General del Congreso
de 101 Dipulados Ydel Senado, un Profesor de Univenidad del área
de Documentación, :!' dos funcionarios del Cuerpo de Archiveros
Bibliotecarios de las Cortes Genera\es, de los que uno actuará como
Secretario.

Las M...... en sesión coDjunta, designarin también los miem
bros suplentes del Tribunal que sustituirán a los tribunales en caso
ele renuncia justificada o imposibilidad de desempeñar su función.

Sesunda.-Para tomar parte en la oposición serli necesario, de
acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 7.', 2, del Estatuto del
Personal de las Cortes Generales, reunir los requisitos si¡uientel:

a) Ser español y mayor de edad.
h) Estar en ~ón del título de licenciado en FiJosolIa y

Letras, en cualqwera de las secciones de esta licenciatura, Derecho,
Ciencias Políticas, Ciencias Económicas, Sociología o Ciencias de
la Información, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el ~~r: presentación de instancias.

c) No. inhahilitado para el ejercicio de las funciones
públicas por sentencia fume.

d) No padecer enfermedad o defecto f1sico que impida el
desempeño ile las funciones correspondientes.

e) Cumplir los requisitos que se establecen en la presente
convocatoria en e! momento de expirar el plazo para la presenta
ción de solicitudes.

Ten:era.-La oposición constará de los ejercicios siguientes, que
podrán realizarse simultáneamente para los tumos libre y res1rttl
gido:

l.' Disertación por escrito, durante un plazo máximo de cinco
horas sobre dos temaslllCados a suerte, uno de la parte I Y otro de
la pa!'le n de esta convocatoria.

2.' Exposición oral, durante un plazo mínimo de treinta
minutos y máximo de cuarenta y cinco, de tres temas 1IlCad0l a la
suerte, uno de cada una de las partes llI, IV y V de esta
convocatoria.

Una vez insaculados los temas por el Tribunal y extraídos los
números correspondientes por el opositor, éste dispondrá de quince
minutos para mlexionar sobre ellos e incluso redactar un pón
para su exposición sin poder consultar ninguna clase de libro..
folletos, apuntes o notal.

Este ejetcicio ciará comienzo dentro de los veinte dIas naturales
si¡uientes a aquel en que finalice la práctica del primer ejercicio.

3.' Resolución de un supuesto práctico relativo a los trabl\ios
propios de Centros de Documentaci6n, Bibliotecas y Archivos, '.Iue
en todo caso deberá permitir apreciar la suficiencia de los oJl:OSllO
.... en relación con la confección de bibliograflas, organizacIón del
trabl\io documental y referencia en materias jurldico-políticas. Para
la re&lización de este ejetcicio los oposito.... podrán disponer de
cuantos libros y apuntes estimen oportunos. El tiempo para la
reaJización de este ejercicio será de cuatro horas.

El opositor deberá justificar las opciones adoptadas, seña1ando,
en su caso, el tipo de descripción bihliográfiai o e! le~e de
indización utilizado..

4.' Lectura y traducción, sin diccionario, de un texto de los
idiomas ~~L otro, a el~ entre ftancél, italiano o alemán;
venión al o al otro Idioma escogido -pudiendo utilizar
diccionario- de algún documento cuyo texto se propoup en
castellano; conversación co¡recla en~ o en el otro idioma
escogido, como sepmdo idioma ohligatono, a elección del opositor,
durante al¡un0l minutos.

Los señores opositora que lo deseen serán también examinados
de otros idiomas, adem4s de los dos ob~toriosexpresados¡ dicha
prueba consistirá en la lectura y traduCClón oral, a libro abieno y
sin diccionario, de uno o varios trozos de literatura del idioma o
idiomas por ellos elegido.. teniendo en cuenta e! ....u11ado de esta
prueba en la caJificación total del ~ercicio.

Cuarta.-Los ejetcicios \.' y 3. se lIiustarán a las siguientes
normas: se realizarán por escrito Y. una vez que los opositare'
hayan terminado de escribir, introdw:irán las cuarti1Ias o folios qu,
hubieren redactado en un sobre, en cuya solapa firmarán e
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interesado y el Se=tario del TribuDa1. Los sobrn quedaIán bajo
la custodia del Letrado Mayor de las Cortes Generales. Cuando
corresponda de acuerdo con la norma S.' de la convocatoria, el
opositor abrlnl los sobrn firmados Jl?r 61 ante el Tribunal y
procederá a la lectura de las cuartillas o folios que hubiese
redactado. Quedarán cIecaidos de sus derechos los opositores que
no cumplan lo prescrito en esta norma.

Quinta -Los opositores actuarán en cada ejercicio por el orden
del soneo 'que se celebrart antes de comenzar el primero de ellos.

Sexta.-Los ejercicios serán todos eliminatorios. Los miembros
del Tribunal, previa deli~ión,expre~su ~terio respecto. de
la aprobación o desaprobación del opoSltor mediante puntllllClón
de Oa 10 puntos. Las puntuaciones se insacularán secretamente en
una bolsa, y una vez extra/das, se hallará la media aritm~cade las
puntuaciones que no sean ni la mayor ni la menor de todas, media
que se fijará como calificación del opositor en el ejercicio de que
se trate. Cada ella se publicará la puntuación de los opositores que
hayan actuado tal dla. P",:" pasar de un ejercicio .a otro se." ll,,",sO
que el opositor obtenga ClDCO puntos. Al conclwr cada eJemCIQ se
publicará la convocatoria del siguiente ejercicio con la !"laci~n d;e
opositores aprobados que hayan de actuar en los SUoeSlVOS eJercl-

C1°b..pu~s del último ejercicio, el TribuDa1 elevará a los Presiden
tes de las Qimaras propuesta Ullipersenal para cada una de las
plazas que en su caso, proponsa cubrir, de acuerdo con el orden
que resulte de sumar las calificaciones de .1os ejercicios su~os
por cada opositor, acompañando el expediente de las opos.c.ones
con todos los ejercicios escritos y las aetas de las ....ones del
Tribunal. . .

Séptima.-Quienes deseen tomar pane en las OpoSlClones debe
rán presentar necesariamente en la Secretarfa General del Congreso
de los Diputados, Direeción de Gobierno Interior (Palacio del
Congreso de los Diputados), en ella laborable, excepto sábados, de
diez a catorce y de dieci~is a dieciocho horas y~ el ella 1 de
septiembre de 1987 hasta el.13 de.octubre del mwno año, "!'"
instancia, según modelo oficial anejo a la presente convocatona,
dirigida al Letrado Mayor de las Cones Generales, en la: que se
cons~e nombre y apellidos, número del Documento Naaonal de
Identidad, edad, domicilio a efectos de notificaciones, tel~fono,
especialización de la titulación universitaria a que se refiere la base
segunda e idiomas, incluso los opcionales, señalados en el punto 4.·
de la base tercera, y relación de Utulos, mmtos y trabojos
realizados, asl como el tumo libre o restringido por el que opte, y
en la que se hs¡a expresa declaración de que, ca", de se.r~
por el Tribunal para ocupar plaza de Archivero-B.bliotecario,
presentará la documentación establecida en la base duodécima de
esta convocatoria. Los candidatos harán collltar expresamente en
sus instancias que asumen el compromiso de tomar _ión
dentro del plazo de un mes, a contar de la notificación del
nombramiento. Al tiempo de presentar sus instancias, los candida
tos abonarán 2.SOO pesetaa en concepto de derechos de examen.

Octava.-Una vez terminado el plazo de jJre5eI1tación de instan·
cias Y designado y constituido el Tribunal, &te las examinará y
ordenará que se publique una lista provisional de candidatos en el
«IIoleUn Oficial del Estado» y en el «BoleUn Oficial de las Cortes
Generales», señalando al propio tiempo el local, ella y hora en que
haya de verificarse el sorteo a que se refiere la base quinta,
estableciendo un plazo de quince días hábiles para reclamaciones y
subsanación de defectos; transcurrido este plazo, el TribuDa1
publicará, en la misma forma que la lista provisiona\, la relación
definitiva de admitidos y exclwdos. .

Novena.-Las listas provisional y definitiva de opositores adoti·
tidos y la convocatoria a que se refiere la base anterior se colocarán
en el tablón de anuncios del Palacio del Congreso de los Diputados,
en el que también se publicará la convocatoria para la práctica de
los ejercicios sucesivos, con la lista de los opositores aprobados en
cada ejercicio.
~-La práctica de los ejercicios comenzará a partir del

mes de abril de 1988. .
Un~ma.-Los candidatos admitidos podrán ter asi¡nados a

puestos de trabojo de la Secretaria Ge""ral !!el Congreso ~ los
Diputados o del Senado, con las obli¡acionea de horano y
asistencia que resulten de la naturaleza del pueato que hayan de
desempeñar. Quedarán asimismo sometidos al~en estatutario
previsto en el Estatuto del Personal de las Cortes Generales y
demás normas internas.

Du~ma.-Los opositores que sean propuestos por el Tribu
nal para ocupar plaza de Archiveros-Biblioteearios deberán entre
pr en la Direeción de Gobierno Interior de la Secretaria General
del Congreso de los Diputados, dentro del plazo de treinta días,
contados a partir de la fecha de la propuesta de su nombramiento,
los documentos siguientes:

a) Documento Nacional de Identidad, orisinal y copia para su
compulsa.

b) Titulo origina\, o ID tatimonin, de la Lil:enciatura alegada
en la instancia a que se refiere la base séptima, con la fotocopia
correspondiente, para su compulsa.

e) Presentarán, además, los documentos que acrediten los
rumtos o trabojos realizados que, en su caso, figuren reflejados en
la relación presentada en la instancia.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de julio de 1987.-EI
Letrado Mayor de las Cones Generales, Luis Mana Cazarla Prieto.

ANEXO

PROGRAMA DE TEMAS PARA LA OPOSIClON AL CUERPO
DE ARCHIVEROS-BIBLlOTECARIOS DE LAS CORTES

GENERALES

PARTE 1. Derecho
(Temas 1 al 42)

Tema 1. La Constitución de 1978: Proceso de elaboración.
Estructura. Caracteristicas generales de la Constitución. La reforma
de la Constitución.

Tema 2. Los . ..os inspiradores de la CoIlstitución. La
soberanla nacio~visión de poderes. La representación
polltica. Las Instituciones de Boblerno direeto.

Tema 3. Fuentes del Derecho. La Constitución como fuente
del Derecho.

Tema 4. Leyes Y cIasea de leyes. Tratados y convenios
Internacionales. .

Tema S. . El Estado en la Constitución. El Estado de Derecho.
Estado social. Estado democrático. Estado pluralista.

Tema 6. La forma de Estado en la Constitución. Nación,
nacionalidades y regiones. El poder del Estado: Caracteres y
limitaciones.

Tema 7. Los órpnos constitucionales. La Jefatura del Estado
y sus formas. La Corona en la Constitución eapañola. Las funciones
constitucionales del Ref. La sanción de las Leyes. .

Tema 8. Derechos lDdividuales y libertades públicas. arisen y
evolución. Derechos económicos y sociales en el marco constitucio
nal. Principios rectores de la polltica social y económica.

Tema 9. Fuentes y pranUas de los derechos y libertades
públicas en España. Sistema europeo de protección de los derechos
humanos. Suspensión de derechos en la Constitución Española.

Tema 10. Derecho electoral español. Elecciones Generales al
Con¡reso de los Diputados y al Senado. Elecciones a las Asambleas
Legislativas de las Comunidades Autónomas. .

Tema 11. Las Cortes Generales. El Congreso de los Dipu
tados. El Senado. Sus funciones. Relaciones entre las dos Cámaras.
Las Diputaciones Permanentes.

Tema. 12. LosR~entos del Congreso y del Senado.
Estructura e interpretaClón. Procedimiento de reforma.

Tema 13. El Estatuto de los Parlamentarios. Los privilegios
perlamentarios individuales. La inviolabilidad parlamentaria. La
lDmunidad parlamentaria. El suplicatorio: Su tramitación. Los
Grupos Parlamentarios.

Tema 14 La Presidencia y la Mesa de las Cámaras. Desiana·
eión, perlocio de mandato y cese. Competencias. La Junta de
Portavoces.

Tema 1S. Las Comisiones. Clases. Competencias. Estructura.
La Presidencia de las Comisiones. Las Ponencias. El Pleno de la
Qimara.

Tema 16. El funcionamiento del Con¡reso de los Diputados y
del Senado. El orden del dla. Las sesiones. tos debates. Las
votaciones. La disciplina parlamentaria. La publicidad de los
mbojos de las Cámaras.

Tema 17. El procedimiento legislativo. La iniciativa legisla·
tiva. El procedimiento legislativo ordinario. Proyectos y propoSI'
ciones de Ley. Las enmiendas que suponen aumento de ¡astos o
disminución de insresos.

Tema 18. Los Presupuestos Generales del Estado: Si¡nifica·
ción y estructura. Tramitación legislativa. Limitaciones en materia
de ~tos. Las enmiendas y proposiciones de Ley que supon¡an
Incremento de ~tos O disminución de in¡resos.

Tema 19. Procedimientos legislativos especia1es: Proyectos y
proposiciones de Ley Qrsániea. Estatutos de Autonomía. Compe
tencia legislativa plena en Comisiones. Lectura única de un
proyecto de Ley. Tratados y Convenios Internacionales. Procedi·
miento de w¡encia. Otras especialidades procedimentales en el
Con¡reso de los Diputados y en el Senado.

Tema 20. Los procedimientos de control del Ejecutivo. La
moción de censura y la cuestión de confianza. Las interpelaciones.
Las preJ1IJllaS. Proposiciones no de Ley y mociones. El debate de
comunicaciones, pro¡ramas e Informes del Gobierno y de otros
ÓlJllDOS estatales.
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Tema 21. La información en las Cámaras. Las Comisiones de
encuestas e investigación. La comparecencia ante eUas. Los instru
mentos de apoyo e infonoación de las Cortes Generales.

Tema 22. El Defensor del Pueblo. Designación y competen
cias. Tramitación parlamentaria de sus infonoes. Los Comisiona
dos parlamentarios de las Comunidades Autónomas.

Tema 23. El Tribunal de Cuentas. Composición y funciona
miento. Tramitación parlamentaria de sus infonoes y dictámenes.

Tema 24. La Se<:rctarfa General del Congreso de los Dipu
tados y del Senado. El Letrado M8: de las Cortes Generales. La
estruetura administrativa de las aras. Las Direcciones.

Tema a El personal de las Cortes Generales. Los funciona
rios de las Cortes Generales. Ingreso y cese. Situaciones. Derechos
~ deberes e incompatibilidades de los funcionarios de las Cortes
Generales. Régimen disciplinario.

Tema 26. El Gobierno. Composición y funciones. El Presi
dente del Gobierno. Los Ministros. Relaciones del Gobierno con
las Cortes Generales.

Tema 27. La Administración pública y el ordenamiento
juridico-administrativo. Principios de actuación de la Administra
ción.

Tema 28. El resJamento. Concepto y caracteres. Clases. La
potestad resJamentaria. El principio de Iesa1ida<L UIlrite. del
resJamento. La defeDla contra los reJlamentoa ileples.

Tema 29. El acto administrallVo. Concepto, caracteres Y
elementos.

Tema 30. Los teCUrSOI administratiVOL Principios senerales y
clases de recunos administrativos.

Tema 31. Lajurisdicci6D contencl()lOoo8dminiltrativa. Natura
leza, extensión y limites.

Tema 32. Lo. funcionarios públicoL Naturaleza juridica de la
relación funcionarial. Derecbos y deberea de los funcionarios.
Situaciones de los funcionarios públiCOL El rqimen de incompati.
bilidadea.

Tema 33. La Administración Central Gobierno. Comisiones
De\esadas. Presidente Y Vicepn:aidentes. Secretarios de Eatado.
Subsecretarios y Secreüirios ¡enerales. Directores generales. SecIe
tarios seneraleS T6cnicos. La Administración PeriImca.

Tema 34. La Administraci~'ónvinciaJ: Orpnos y competen
cias. La Administración munici . Orpnos competencias.

Tema 3S. El poder judi' Confi8uraci¿n constitucional Él
Consejo General del Poder Judicial. El Ministerio F'lSClI1.

Tema 36. El Tribunal CoDltitucionaL Naturaleza y composi
ción. El control de constitucionalidad. Los conllictos constitUCIOna
les. El recorso de amporo. Laa sentencias del Tribunal Constitucio-
nal y sus efectos. . ,

Tema 37. Las Comunid.dea Aulónomas. El deaarroDo del
proceso autonómico. Las viaa de aprobación de los Estatutoa de
Autonomia. La reforma de, los Estatutos. .

Tema 38. Comunidades AutónomaL Asambleaa Lesislativas.
Presidente y Consejo de Gobierno•. Tribunales Superiores de
Justicia. La financiación de las Olmunidades AulónomaL

Tema 39. Orpnización administrativa de las CoJ;llunidades
AulónomaL Competencias del Estadc!J de loa Comunidades
Aulónomas. Control y coordinación en Estado. "

Tema 40. Las Comunidades Europeaa. Fuentes del derecho
comunitario. El Tratado de' Adhesión de EspaAa y PortupL

Tema 41. Las inatituciones comunitariaa: Consejo, Comisión.
Parlamento Europeo, Tribunal de Justicia. ..

Tema 42. Las OrganizaciOlles internacionales. El sistema de
Naciones Unidas. Las organizaciones regionales europeaa.

PARTE n. Historia luridico-Polflica

Tema 43. La Dustración en Espab. La crisis del Anti¡uo
R~en. Las revoluciones bursuesaL

Tema 44. La Revolución francesa y SUS repercusiones ideoló-
gicas, pollticas y juridicas, , , '.

Tema 4S. Sisnificación éCOnómica, polltica y socla1 de la
Revolución Industrial. La revolución industrial en España

Tema 46. El Estatuto de Bayona. Las Cortes de Cádiz. La
Constitución de 1812. .

Tema 47. La crisis del absolutismo en España. El sistema
politico del Estatuto Real. La construcción del Estado h'bera\.

Tema 48. El sistema constitucional moderado: La Constitu
ción de 184S. La construcción del Estado liberal. .

Tema 49. Las revolucionea de 1848 en Europa.
Tema SO. La revolución de 1868 Y la Primerá República.

Textos constitucionales. La estruetura territorial del Estado en el
proyecto constitucional de 1873.

Tema SI. La RestaW'aci6n Canovista. La Constitución de
1876. El sistena de partidos.

Tema S2. Los movimientol obreros. Laa Intemaciona\e1;
Anarquismo y sindicalismo revolucionario. El refonnismo bri\á.
meo.

Tema S3. La Guerra Europea. Loa Tratados de Paz y la
Sociedad de NacioneL

Tema S4. La Revolución soviética.
Tema SS. El mundo entre 8uetTl15. La crisis de loa democra

cias. Los fascismos. Los frenteS populares.
Tema S6. La crisis de la Restauración. La dictadura de Primo

de Rivera y sus proyectos constitucionales.
Tema S7. La Constitución de 1931. Los Estatutoa regionales.

El Tribunal de Garantias Constitucionales.,
Tema S8. La Guerra de España. Caracteres, etapas Y cireuns

tandas internacionales.
Tema S9. La Segunda Guerra MundiaL Intereses nacionales y

alineamientol ideol6siCOL El fin de la suena y la creación de
bloques.

Tema 60. Evolución política espaiIoIa desde 1939 a 1975. Las
Ley.. Fundamentales. La transición a la democracia.

PARTE W. BibliotecollOmia
(Temas 61 al 87)

Tema 61. La escritura. Escrituras jerosWicas y alfabéticas, El
alfabeto latino.

Tema 62. El libro Y loa bibliotecas en la Antisúedad.
Tema 63. El libro y las bibliotecas medievales.
Tema 64. Invención y difusión de la imprenta. Los incuna

bles: Concepto y repertorio•. Aparición ydeaarroDo de la imprenta
en EspaAa durante el periodo mcunab\e.

Tema 6S. El libro Y loa bibüotecas durante los sis101 XVI,
XVII YXVIU.

Tema 66. Aparición y desarroDo de la prensa periódica.
Tema 67. El libro Y las bibliotecas tralla revolución indus-

trial.
Tema 68. Hiltoria de la encuadernación del libro.
Tema 69. Historia de la ilustración del libro.
Tema 70. La o""nización bibliotecaria en España.
Tema 71. Selección, adquisición y tratamiento de los materia

les biblioteearioL
Tema 72. La eatalopción. Historia. Clases de Catálosos.
Tema 73. ISBD. AACR. Las Res1aa de Catalopción españo

!aL
Tema 74. Sistemas de c1aaificación bibliográfica.
Tema 7S. Automatización de bibliotecas,

, Tema 76. Laa Bibliotecas Nacionales. FuncioDCL Principales
Bibliotecas Nacionales. . .

Tema 77. La Biblioteca pública.
Tema 78. La Biblioteca especializada Las bibliotecas univer

sitaria
Tema 79. La Biblioteca parlamentaria. Especial referencia a

las bibliotecas de los Parlamentos europeos más imponantes.
Tema 80. La Biblioteca del Congreso de los Diputados.
Tema 81. La Biblioteca del Senado. .
Tema 82. La Propiedad Intelectual. Lesislación española y

Convenios InternacionaleL .
Tema 83. La I~ón sobre el libro y las bibliotecas en

España.T El84DeP6siLa'toB'b~Ii__"_' Definició' b" His'ema . '- 1 ~cu~ D y o ~euvoL - toriL
Las BibliOlll'llfias de BibliOllfllfias. . '

Tema B'S.· Las BibliOllfllfias Nacionales. La Bibliosralla Espa-
dola. Los Catálosos Colectivos. '

Tema 86. BibliOllfllfias de publicacion.. periódicas, Las
Bibliograflas de publicadon.. oliciales.

Tema 87. La Sección de referencia. La infonnación bibliográ
fica juridica. ,

PARTE IV. Documentación
'. (Temas 88 al'1I8) .

Tema 88.. La documentación. Concepto seneral. Clases de
documentos. Documentos primarios y documentos secundarios.

Tema 89. Los Centfos de documentación. Organización y
esquema de funcionamiento. ' '

Tema 90. Los le~es documeiltales. Lensuajes plecoordi
nados y postcoordinado.. lndiees KWIC y KWOC.

Tema 91. Los Tesauros. .
Tema 92. Resúmenes o ...1JItrac:IIIo. Clases Y elaboración.

Nonoas ISO.
Tema 93. La recu~ónde la información.
Tema 94. La difusión de la información. La difusión selectiva

de la informaci6a.
Tema 95. El tratamiento eIectronico de los datos para su

ahnaceDlmiento, recuperación y difusi6n.
Tema 96.. La industria de la Información. Productores. Distri-

buidores. Redes de transmisión. . .
Tema 97. Bases y bancos de datos. Relación de los principale,

en ciencias sociales 'f ciencias experimentales. Bases de dato,
económicos y estadisllCOL
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Tema 98. La reproducción de documentos. Fotocopia y
microgralla.

T.ma 99. Bibliometria. Normalización. Terminolosla La
inv.stisación en Documentación.

T.ma lOO. Las m¡anizaciones internacionaJes y nacionales
relacionadas con la documentación. FlD, ISO, IFLA, CSIC. Probl.
mas .n la transferencia de información. El Jl'OII'IIIIlB UNISIST.

T.ma 101. La politica de información ci.ntlfica en España.
Tema 102. La documentación juridica, politica y administra

tiva. Centros españoles y .uropeos.
T.ma 103. La documentación estadlstica y económica. Publi

cacion.s de orpnismos internacional.s. Publicaciones del Instituto
Nacional de Estadística. Publicaciones de entidades oficial.s y
privadas.

T.ma 104. Los documentos parlamentarios. Publicaciones
qticiales de los parlamentoa europeos. La infllnÚtica parlamenta
na.

T.ma 10'. La documentación parlamentaria. Los Servicios d.
estudios y documentación de los pnncipales parlamentos europeos.
El Centro Europeo de Invesliaación de Docum.ntación Parlam.n
taria. El Centro Internacional de Docum.ntación Parlamentaria d.
la Unión Interparlamentaria.

Tema 106. Publicaciones oficiales de las Cortes Generales.
«Diarios de Sesiones» y «Iloletines Oficial..... Publicaciones no
oficial.s d. las Cones Generales. Publicaciones oficiales de las
asambleas leaislativu de las Comunidades Aut6nomaa.

Tema 101. La publicidad ele las Leyes. El «Iloletfn Oficial del
Eatado». La cCo1ección I.qiaIativa de Espal\a». Las publicaciones
oficial.s de los aobíernoe autonómicos.

Tema 108. "La publicaci6n no oficial de 1eyes. Repertorios y
otras ediciones. ,.

Tema lOO. Publicaciones oficiales de los aobiernos europeos.
Repertorios !eaislativos de los principales palies europeos.

lema 110. Bases de datoa jurldicas.
T.ma 111. Documentación judicial española. Clases y conte

nido de los documentoa judiciales. Su publicidad.
T.ma 112. La jurispnJdencia d.1 Tribunal Constitucional.

Repertorios oficiales y no oficiales. La jurisprudencia del Tribunal
Supremo. Repertorios oficiales y llO nficiales. '

Tema 113. Lajurispruedencia de los tribunales constituciona
les .uropeos. Repertorios oficiales y no oficiales.

T.ma 114. Documentación de la CEE. Documentación de la
Comisión Europea. Publicaciones oficiales y no oficial.s. .

T.ma 115. Docum.ntación 'J publicacion.s del ParIam.nto
Europeo. La jurisprudencia del Tribunal de Justicia de las Comuni-
dades Europeas. Repertorios--, , ' .

T.ma 116. Documentación y publicaciones del -COnsejo de
Euro!!". Juri~rudencia del Tribunal Eurpeo de Derechos Huma-
nos. Repertono8. . .

Tema 117. La documentación '1 publicaciones de 'orpnismos
internacionaJes aJ. Sistema de NBC10nes Unidas.

T.ma 118. La documentación y pnblicaciones de orpnismos
internacionales (TI). OCDE, OTAN, OEA, etc..

PARTE V. Arcmvistica
(Temas 119 al 140)

Tema 119. El documento. Concepto, materias, caraclerlsticas
y valor d.1 documento.

T.ma 120. Concepto de arcbivo y arcbivlstica. Su .volución.
T.ma 121. Clases de archivos. Sus caraclerlsticas.
T.ma 122. Transferencia y ae1ección documental. Insreso de

fondos. Sistemas 'J procedimi.ntos. Expur¡os.
T.ma 123. Sistemas de ordenación y clasificación de docu

mentos.
T.ma 124. Descripción de fondos: Gulas, inventarios, catálo

lOs. Indices.
T.ma 125. La aa:esibilidad docum.ntal: Cuestiones Ieples.

La Consulta d. documentoa en arcbivos bi.tóricos y administrati
vos. Secretos oficiales.

T.ma 126. Coll51rul:ción de arcbivos • inlta1ación de docu
mentos.

T.ma 127. Causas flsic:o-quúnicas y biológicas de alteración
de los documentos. Medidas de prevención y corrección de aaentes
~tes ambientales. Sistemas de detección y extinción del
fu.So.

Tema 128. Etapas de un proceso de restauración de docum.n-
tos. Medios y procedimientos. .

T.ma 129. La orpnización archivlstica española. Clasifica
ción de los arcbivos españoles. La or¡anización archivlstica de las
Comunidades Autónomaa.

Tema 130. Arebivos Oenerales. Fwición y fondos.
Tema 131. An:bivos de la Administración Central. Función y

fundos.
Tema 132. Principales ardlivos bist6rlcos españoles.

Tema 133. Arcbivos Históricos Provincial.s, Archivos de la
Institución Notarial y d. la Administración de lusticia.

T.ma 134. El archivo parlam.ntario. Rese6a de los principa
les .uropeos.

T.ma 13S. Fuentes documentales para .1 e5tUdio de las
Cones.

Tema 136. Los archivos de las Cortes: Con¡reso de los
Diputados y Senado.

T.ma 137. El patrimonio documental y biblio¡ráfico. Derecho
positivo español sobre esta materia.

T.ma 138. Or¡anismos nacionales. internacional.s d. archi·
vos.

Tema 139. La informática aplicada a los arcbivos.
Tema 140. Archivos del soDldo y la ima¡.n.

Solicitud de admisión a pn.bu aelectl,as para el lnlP'eso como
fundonarlo d. las Cartea General..

OPosiciones al Cu.rpo ..

de las Cortes Gen.rales.
Convocatoria de fecha ..

(Nombre)

_ ...llido)

Sexo ..

Fecha de nacimi.nto : _ ..

Nacionalidad ..- : ; ..

Documento nacional de identidad ..
Domicilio .
Publación ·T.léfono .

Formación:

Tftulol ac:ad6mioos Ce.atro que los expidió

Eoaibc

Turno (libre o restrin¡ido) por .1 que se opta:

Forma de abono de los derechos de .xam.n:

§Giro postal.
Giro te!ear'fico.
Insreso directo.

Ejercicios de mérito u optativos qu., de conformidad con las
bases de la convocatoria, .Ii¡e .1 aspirante:
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Otros datos que hace constar el aspirante:
...................................................._ .
•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• O"

El abaJo firmante, declara:

- Que no padece enfennedad o defecto fisico que le impidan el
ejercicio de las funciones comspondientes.

- Que no se hall. inh.bilitado para el ejercicio de las funciones
pllblicas por sentencia firme. . .

Asimismo, se compromete. tomar posesión dentro del plazo
de un mes, • contar desde la notificación del nombramiento.

En de de .
F."..,

EXCMO. SR. LETRADO MAYOR DE LAS CORTES GENERALES.

RESOLUCION d~ 21 d~ julio d~ 1987 por la qu~ se
convoca oposición para proveer seis plazas del Cuerpo
d~ Letrados de las Cortes Generales, turnos libre y
restringido.

En ejecución del acuerdo .doptado por las Mesas del Congreso
y del Senado, en su reunión conjunta del dio 1 de julio de 1981, al
amparo del articulo 8.°, 8, del Estatuto del Personal de las Cortes
Generales, se convoca oposición para proveer seis plazas de
Letrados, dotadas con sueldo)' delltás retribuciones establecidas en
el presupuesto de las Cortes Generales.

De dichas plazas, de acuerdo con lo establecido en el articu
lo 8.°, 9, del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, se
reserva un 25 por 100 para la provisión de turno restritlJido por
miembros de otros Cuerpos de las Cortes Generales que estén en
posesión del titulo a que se refiele la base 2.", b), de esta
convocatoria. Las vacantes que no se cubran incrementar4n el
turno lible.

La presente convocatoria se l\iustari a las si¡uientea basa:
Primera.-E1 Tribunal Que juzprá las oposiciones al Cuerpo de

Letrados de las Cortea Generales será nombrad<> Pllr las,M.... de
,- ambu Cámaras, 'en sesión'éOnjunta: Su' PreiíidentC será el del

Conareso de los Diputados o el del Senado o el Vicepresidente de
cualquiera de ambu Cámaras en quien dele¡uen, y estari inle
¡radó, además, por los si¡uientes Vocales:

Un Diputado y un Senador.
El Letrado Mayor de las Cortes Generales o el Secretario seneral

del Senado.
Dos Catedráticos de Universidad.
Un Letrado de las Cortea Generales en activo, que actuará como

Secretario.

El Tribunal podrá asesorarse de un Perito en idiomas, 'lue sólo
tendrA voz y voto en el ejercicio correspondiente a su especialidad.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia, cuando
menos. de cinco de sus miembros.

Las Mesas en reunión col\iunla, designarán tamben a los
miembros suplentes del Tribunal, que sustituirán a los titulares en
caso de renuncia justificada o ltnposibilidad de desempeñar su
función. '

Seaunda.-Para tomar parte en la oposición será necesario, de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 1.°, 2, del Estatuto del
Personal de las Cortes Generales, reunir los requisitos siguientes:

a) Ser español y mayor de edad
bl Estar en posesión del titulo de Licenciado en Derecho o en

condiciones de obtenerlo en la fecba en que termine el plazo de
presentación de instancias.

c) No ha1larse inbabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas por sentencia firme.

d) No padecer enfennedad o defecto fisico que impida el
desmpeño de las funciones correspondientes.

el Cumplir los requisitos que se establ=an en la presente
convocatoria en el momento en que expire el plazo de presentación
de solicitudes.

Tercera.-La oposición versará soble conocimientos teóricos de
las siguientes disciplinas;

l. Teoria seneral del Derecho.
Il. Teoría politica.

111. Derecho constitucional.
IV. Derecho administrativo.
V. Derecho financiero y Derecho del trabaJo.

VI. Derecho privado.
VII. 1. Derecho penal.

2. Derecho procesal.
3. Derecho mtemacionaL
4. Derecho comunitario.
5. Informática jurldica y Derecho de la informática.

VIII. Historia jurldico-polltica.

Cuarta.-Los ejercicios de la oposición serán los si¡uientes:
1.° Disertación por escrito, durante un plazo máximo de ocho

horas, soble dos temas sacados • la suerte de los Que el Tribunal
seleccione de entre 105 del prosrama, en número máximo de 100.
Uno de loo temas corresponderá a los comprendidos en los
apartados Il y III mencionados en la base anterior, y otro de los
temas, al resto del programa. La elección de los dos temas se
realizará de la forma si¡uiente: Se sacarán a la suerte 10 temas, de
los cuales cinco corresponderánai5ls a II y III y cinco al
resto del programa. El Tribunal e . entre ellos los dos temas
sobre los que versará el ejercicio. u pnlctica se dividirá en dos
partes de cuatro horas para el desarrollo de un tema en cada una
de ellas, con un intervalo mlnimo de tres horas Y máximo de cinco,
~,3ue esto suponp la ruptura de la unidad del.ejercicio, que será

. cado en blOQue por el Tribunal.
El TribunaI, no antes de los treinta dIas ni después de 105 quince

dIas naturales precedentes a aquel en que haya de comenzar la
oposición, hará público, fijándolos en el tablero de anuncios del
Congreso de loo Diputados y en el del Senado, los temas selecciona·
dos para la práctica de este primer ejercicio.

2.° Exposición oral, durante' un plazo m1nimo de hora y
cuarto Y máximo de hora y media, de nueve temas sacados • la
suerte y corresJlOndientes: Uno, al apartado 1; uno, al apartado II;
dos, al apartado III; uno, al apartado IV; uno, al apartado Xi uno,
al apartado vt uno, al apartado VII, y otro, al apartado VIII.

Este ejerciCIO dará comienzo dentro de 105 Quince dIas naturales
si¡uientea a aquel en que finalice la pnlctica, del primer ejercicio.

Una vez insaculados 105 temas por el Tribunal, Yextraídos los
númeroe correspondientea por el opositor, 6ste diopondrá de un
cuarto de hora para retlexionar soble eUos e incluso redactar un
guión para su exposición, bien que sin poder consultar ninauna
clase de libros, folletos, apuntes o notaL .

3.° Consistirá en la redacción de un dictamen, en tiempo
máximo~ cinco horas,.!()bIe el o,*".mient,)ju'j~al·
CllIOpráctieo 'qüt propondrá el Tnhuna1, y SI 811 a la
determinación de la solución o soluciones Que al mismo puedan
darse, para lo que el opositor tendrA a su disposición las colecciones
leaislativas de uso en España y sus índices correspondientes.

4.° Ejercicio de carácter piáctieo soble materia jurldico-parJa
mentaría. Para efectuarlo, el opositor dispondrá de un tiempo
máximo de cinco horas. Consistirá en la redacción de un dictamen,
enmienda, proposición de ley, informe, comunicación u otro
documento análOlO de 105 usuales en el funcionamiento de las
Cortes Generales soble las bases que se indiquen y razonando
aparte y por escrito los trámites que debe seauir y los requisitos que
ba de Uevar se¡ún el Reglamento.

5.° Lectura y traducción sin diccionario de un texto de los
idiomas ingl6s la otro, • el~ entre francés, italiano o alemán;
versión al inal o al otro Idioma escocido -pudiendo utilizar
diccionario- de al¡ún documento cuyo texto se proponsa en
castellano; conversación correcta en~ o en el otro idioma
escogido, como segundo idioma obligatono a elección del opositor,
durante algunos minutos.

Los señores opositores que lo deseen sería también examinados
de otros idiomas, además de los dos obliptorios expresados; dicba
prueba consistirá en la lectura y tradUCCIón oral, • libro .bierto y
sin diccionario, de uno o varios trozos de literatura del idioma o
idiomas por eUos elegidos, teniendo en cuenta el resultado de esta
prueba en la caüficación total del ejercicio.

Quit.tlL-Los ejercicios primero, teroero y cuarto se l\iustarán a
las .entes normas: Se realizarán por escrito y, una vez que los
OPOSItOres bayan tenninado de escribir, introducirán las cuartillas
o folios que hubieren redactado en un soble, cuya solapa firmarán
el interesado y el Secretario del Tribunal Los sobres quedarán bajo
la custodia del Letrado Mayor de las Cortes Generales. Cuando
corresponda, de acuerdo con la norma sexta de la convoca~~ el
opositor abrirá los sobres firmados por él ante al Trib Y
procederá a la lectura de las cuartillas o folios que hubiese
redactado. Quedarán decaldos de sus derechos los opositores que
no cumplan lo prescrito en esta norma. ,

Sexta.-Los opositores .ctuarán en c.da ejercicio por el orden de
sorteo, que se celebrará antes de comenzar el primero de ellós.


